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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: BRASIL 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Ministry of the Environment (Ministerio del Medio Ambiente) 
/ National Council for the Environment (CONAMA) (Consejo Nacional del Medio Ambiente) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Institute of Metrology, Quality and Technology (INMETRO) (Instituto Nacional de 
Metrología, Calidad y Tecnología) 
Teléfono: +(55) 21 2145 3817 
Correo electrónico: barreirastecnicas@inmetro.gov.br 

Correo electrónico: http://www.inmetro.gov.br/barreirastecnicas 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 

o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): sistemas fijos de generación de energía eléctrica 
(emisiones atmosféricas). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Ordinance 382, 

26 December 2006 (Orden Nº 382, de 26 de diciembre de 2006). Documento en 
portugués (41 páginas). 

6. Descripción del contenido: La Orden del CONAMA establece los niveles máximos para 
los contaminantes atmosféricos para fuentes fijas. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 

problemas urgentes: Al tomar en consideración la creciente industrialización, con el 
consiguiente aumento de los niveles de contaminación atmosférica ya alcanzados, 
principalmente en las regiones metropolitanas, y los efectos negativos para la salud, el 
medio ambiente, la economía y la degradación de la calidad del aire, la Orden tiene por 
objeto reducir al mínimo los efectos en la calidad del aire y, por lo tanto, proteger la salud 

y el bienestar de la población. En la Orden también se contempla que la determinación 
de los límites nacionales de las emisiones atmosféricas debe tener en cuenta también sus 
costos y su repercusión para las economías regionales; protección de la salud o seguridad 
humanas; requisitos de calidad. 
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8. Documentos pertinentes: 

1) Brazilian Official Journal (Diário Oficial da União) 01, 02 January 2007, section 1, page 
131-137 (Diario Oficial del Brasil); Ordinance 05, 15 June 1989. 

https://pesquisa.in.gov.br/imprensa/jsp/visualiza/index.jsp?data=02/01/2007&jornal=1

&pagina=131&totalArquivos=140 

http://conama.mma.gov.br/?option=com_sisconama&task=arquivo.download&id=81 

9. Fecha propuesta de adopción: No procede. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: No procede. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: No procede. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

http://www.carvaomineral.com.br/abcm/meioambiente/legislacoes/bd_carboniferas/ar/
resolucoes_conama_382-2006.pdf 
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